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ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
A. de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en ma-
teria de Planificación, Desarrollo Energético y Fomento 
de la Minería, Programa 73A.

Para dar cumplimiento al artículo 123 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, se publica la relación de subvenciones concedi-
das hasta la fecha por esta Consejería dentro del Programa 
73A, Planificación, Desarrollo Energético y Fomento de la Mi-
nería, ejercicio presupuestario 2010.

1. Subvención Excepcional a la Asociación de Fabricantes de 
Áridos y Afines de Andalucía para la realización de la actividad 
«Curso de Formación en Seguridad Minera en Canteras, Graveras 
y Plantas de Tratamiento de Áridos en la provincia de Málaga».
Subvención: 6.000,00 €.
Finalidad: conseguir una buena capacitación técnica a través 
de la inversión en Capital Humano, orientada a la prevención 
de riesgos laborales, de los empresarios y de los trabajadores 
del sector, a efectos de minimizar la accidentalidad en las ex-
plotaciones mineras.
Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 1.1.13.00.18.00.8071 .784.00 .73 A.1.2009.

2. Subvención Nominativa al Centro Tecnológico Andaluz de la 
Piedra para la realización de la actividad «Centro de estudios 
de minería de Andalucía 2010».
Subvención: 400.000,00 €.
Finalidad: Constituir una herramienta eficaz para la mejora y 
modernización de la minería andaluza, potenciar el Centro de 
Estudios de la Minería como un organismo dedicado a pro-
porcionar información oportuna, específica, relevante, fiable e 
independiente a la Administración y a los ciudadanos, con el 
fin de apoyar el desarrollo en la industria minera dentro de un 
marco económico, social y medioambiental adecuado.
Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 0.1.13.00.01.00.8071.78403.73.A.2.

Sevilla, 19 de octubre de 2010.- La Directora General, Eva 
M.ª Vázquez Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se acuerda dar 
publicidad de la Resolución del procedimiento de rein-
tegro de la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio la 
preceptiva Resolución del procedimiento de reintegro a la per-
sona jurídica que a continuación se indica.

Expte.: RS.0036.CA/04.
Entidad: Arte Hispánica Corredera, S.L.L.
Domicilio: C/ Corredera, 42, bj., izq., 11404 Jerez de la Fra.
Cuantía total a reintegrar: 2.088,95.

Expte.: RS. 
El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 

el siguiente plazo:
a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 

en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entra los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046 que será facilitado en esta Delegación Provincial 
o descargado de la página de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía (www.iuntadeandalucia.es/
economiayhacienda/) en el que se indicará como descripción 
«reintegro de subvención» con el número de expediente que le 
corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo 
de un mes, computado a partir del día siguiente al que 
tenga lugar esta notificación, de conformidad con el art. 
116 de la citada Ley 30/1992, o ser impugnado directa-
mente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de octubre de 2010.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, notificando trámite de 
audiencia del requerimiento de mantenimiento de con-
diciones de la subvención concedida de los expedientes 
que abajo se relacionan.

Intentada la notificación del trámite de audiencia de 
los procedimientos de mantenimiento de condiciones en 
los expedientes que abajo se relacionan, y dada la impo-
sibilidad de efectuarla en el último domicilio conocido de 
la entidad, se publica el presente anuncio, de acuerdo con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, informando a los in-
teresados que podrán comparecer durante un plazo de 15 
días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de 
Economía Social y Emprendedores de la Delegación Pro-
vincial de Economía, innovación y Ciencia, sito en C/ Dr. 
Manuel de la Concha, s/n, 11071 Cádiz, para conocer el 
contenido íntegro del acto.

Entidad: Surelección, S.L.L.
Dirección: C/ Salvador del Mundo, 1, 5.° A, 11009 Cádiz.
Núm. Expte.: RS.0054.ca/05.
Asunto: Trámite de audiencia del requerimiento de manteni-
miento de condiciones del día 10 de octubre de 2010. 
Motivo: Mantenimiento de condiciones 5.° año de la subven-
ción concedida.

Cádiz, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 


